
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 108-2021.GM.MDCC

VTSTOS: Cerro Colorado. 1 febrero de 2021

El exped¡ente de Mod¡f¡cación Fis¡ca Financ¡era No 08 {Por costos directos debido a la implementación de medidas de
p.evenc¡ón y controlfrente a la propagación del COVID-19) de la obra denominada ',MEJORAi ENTO DEL SERVICIO EDUCATTVO
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA ASOCIACIoN DE VIVIENDA VILLA PARAISo, DISTRITo DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA"; Carta No 030-CCS/CC-2O2Ot Cafta No 046-2020-5Up/HCHC/I¡DCC: Informe No 7.t9-2020-
MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP; Infome N' 031-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técnico No 006-2021-GOPI-MDCC; Hoja de
Coord¡nación No 028-2021-MDCC-GPPR; Informe LegalNo 028-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído N' 068-2021-GAJ/MDCCi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Const¡tución Política del Estado, "Las Munic¡palidades Provinciales y Distr¡tales
los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia":

n¡a que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la facullad de
actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, elarticulo ¡V delTltulo Preliminarde la Ley N'27972 Ley Orgánic. de Munic¡palidades. se estabtece que los gob¡ernos
representan al vec¡ndario, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos locales y el desarrollo ¡ntegra.,

Que, la Reactivación de obras públ¡cas contratadas, paral¡zadas por la declaratoria de Estado de Emerqencia Nacional
producida por el COVID - 19, dispuesta por el Decreto Supremo N' 44-2020-PCM y sus ampt¡aciones, se rigei conforme a lo
eslablecido en la Segunda D¡sposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislatño N" 14tj6, asícomo Dir;tiva N" OO5-2020-
OSCE/CD, "Alcances y Disposic¡ones para la React¡vac¡ón de Obras Públicas y Contratos de Supervis¡ón, en et marco de la Segunda
D¡sposición Complementar¡a Transitoria del Decreto Leg¡slativo N" 1496,,;

Que, la Direct¡va N'005-2020-OSCE/CD "Alcancas y Disposiciones para la Readivac¡ón de Obras púbticas y Conkatos De
Superv¡sión, en el marco de la Segunda D¡sposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N' 1486": sehata en su
numeral7 2 "4s¡mismo, la solicitud de ampt¡ac¡ón de ptazo excepc¡onal que prcsentañ et Ejecuto;de Obra debe cuant¡f¡car (i) Los
cosaos dllÉc¿os, cuando coÍesponda, y gastos genenles vatiables en que se haya incuÍido o que se hayan devengddo durante et
período en que la obrc se encontró pdral¡zada deb¡do a ta Declaratoia de Estado de Emeryencia Naciona[ y que saa'n consecuenc,a
de.ésla. €slos cos¿os d¡rcctos y gsstos generales se calcularán en base a lo prev¡sto án ta ofena por iáels conceptos, deb¡endo
adjuntar |os documentos que acrediten fehac¡entemente que se ¡ncum6 e, estos ,

Que, Resolución de G€renc¡a No 119-2018-GOPlMDCC, de fecha 28 de mayo de 2018, se aprueba et expediente técnico
del proyecto denominado "MEJoRAmTENTO DEL SERVtcto EoucATtvo oE LÁ tNsTtTuctoÑ EDUCATIüA SEñOd DE
HUANCA EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA PARAISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUtPA", con un monto
total de inversión de S/ 3'918,470.83 soles, bajo la modal¡dad de sjecuc¡ón por contrata: por lo que a través de ta Licitación públ¡ca
N'007-2018-MDCC se otorga la Buena Pro al Consorc¡o Constiuctor dei Sur, con quien suscribe un contrato de eiecuc¡ón det
menoonado proyecto por el monto de s/ 3'797.324.96 solss:

Que' Mediante Resolución de Gerenc¡a No 053-2020-MDCC/GOP|, emitida el 18 de septiembre de 2020, la cerenc¡a de
Obras Públ¡cas e lnfraestructura aprueba la sol¡citud de Ampl¡ación Excepc¡onal de Plazo - tercera etapa por el plazo de once (1f)
qí9:.99EJtd{i9 para la ejecución de la rnencionada obra. Posteriormente, con carra N" o3o-ccs/ci-2020, et coNsoRcto
CONSTRUCTOR DEL SUR presenta la cuant¡fica,:lón de costos por la Amp¡iación Excepcional- Terc€ra Etapa, cuyo presupuesto
total asc¡ende a la suma de s/ 23,886.67 (vElNTlTRÉS MtL ocHOctENTos OCHENTA y sEtS coN ezltoo Sbles), qre
comprende la apl¡cac¡ón y admin¡skación del plan para la vigilancia, prevención y controlde COVID-'19 en el trabajo. por su parte, el
superv¡sor de obra Ing. Mi¡ton ch¡cata castillo, a través d; Ia carta No 046-2oio-Sup/HcHc/MDcc, aprueba tá cuantificac¡ón de
costos de Ampliac¡ón Exc€pc¡onal Tercera Etapa de la mencionada obra:

Que' mediante Informe No 719-2020-I¡DCC-GOPUSGSLOP/JDSOP, la Jefa del Departamento de Supervisión de Obras
Públicas. Arq. Miluska Melo Ramos, considera que procedente la Modif¡cac¡ón Fis¡ca F¡nanc¡era No 08 (Po¡ costos directos debido a
l9_lTqlgmenliclóJt de medidas de prevención y control frente a la propagación det COVID-1ó) de ta obra denominada
'l¡EJORAMIENTo DEL SERVIC¡O EDUcATlvo DE LA lNsTlTUclON EDUCATÑA sEñoR DE HUANóA EN LA ASoctAotoN DE
VIVIENDA VILLA PAMISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA', prec¡sando que el contratista ha susrentado v
demost¡ado realmente el p¡azo sol¡c¡tado, como lo indica la Directiva N'OO5-2020-OSCE/CD; as¡mismo, indica que el presupuestó
de imp¡ementac¡ón de las medidas para la prevención y controlfrente a la propagac¡ón delCOV|D-19 en obra, debido a tá Ampt¡ación
Excepc¡onal de Pazo - Terc€ra Etapa por 11 dfas calendar¡o, tiene un presupiuesto de S/ 23,gg6.67 soles, con un porcentaje de
incidenc¡a de 0.63% del presupuesto contractual, s¡endo el monto actual¡zado del expediente técnico S/ 4'099,297.75 (CUAIRO
MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL OOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 75/1OO SOLES);

Que, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeskuctura, con Informe Técn¡co No OO6-2021-GOPI-MDCC, aprueoa ta
Modificación Física Financ¡era No 08 de la mencionada obra, solicitando que se disponga la continuación con los trámit;s para la
em¡sión del acto resolut¡vo: en ese sent¡do, med¡ante Hoja de Coordinación N' 028-2021-MDCC-GPPR, et cerente de ptanificac¡ón,

sosten¡ble y armónico de su citcunscripciónl
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Presupuesto y Racionalizac¡ón, otorga la d¡sponib¡lidad presupuestal por el importe de S/ 23,886.67 soles. A su vez, mediante Informe
Legal No 028-202'|-SGALA-GAJ/I\¡DCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, concluye que es procedente la
aprobación de la ¡rodificac¡ón Fís¡ca Financiera No 08 de la ya mencionada obra; en el mismo sent¡do, mediante Proveldo No 058-
2021-GAJ-I¡DCC, del GeGnte de Asesoria Juríd¡c8, se otorga la conformidad respecto al conten¡do de mencionado Informe Legal:

Oue, la Mod¡ficac¡ón Fls¡ca Financiera No 08 (Por costos dir€ctos debido a la implementac¡ón de medidas de prevención y
control frente a la propagación del COVID¡ 9) de la obra denominada "IúEJOMMIENTO DEL SERV|CIO EDUCATTVO DE LA
lNSnTUcloN EDUCATIVA sEñoR DE HUANCA EN LA AsoctAcloN DE vtvtENDA vtLLA pARAtso, DtSTRtro DE cERRo
COLOMDO - AREQUIPA', se encuentra técn¡camente sustentado, por lo que e¡ expedaente cuenta con todos los componentes
necesar¡os para su aprobación, conforme lo establecido en la Segunda Disposic¡ón Complementar¡a Transitoria del Decreto
Legislat¡vo N" 1486, así como Directiva N" 005-2020-OSCE/CD, 'Atcances y Dispos¡ciones para ta Reactivac¡ón de Obras púbticas
y ContEtos de Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complem€ntaria Transitor¡a del Decreto Legislat¡vo N' '1486";

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca d€ Municipalidades - Ley
N'27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos
¡nstrumentos de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado; y según lo establecido mediante Decreto de Atcaldía N' OO1-2019-
MDCC del 2 de enero de 2019, mediante el cual el Titular de pliego delega funciones en el Gerencia Municipal:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la Modificeción Física Financiera N" 08 (Por costos direclos debido a la ¡mDtementac¡ón de
med¡das de prevención y control f¡ente a la propagación del COVID-19) de la obra denom¡nada ,,irEJORAl,llENTO OEL SERVICtO
EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA AsocIAcIoN oE VIVIENDA VILLA PARAISo.
DISTRIfO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA", por el monto de S/ 23,886.67 (veintitrés mil ochocientos ochenta v seis con
67/100 soles) con un porcentaje de ¡ncidencia de 0.63% del monto contractual.

ARTICULO SEGUNDO.. DETERMINAR, que el presupuesto actual¡zado del Expedient€ Técn¡co de la obra mencionada, es por la
suma ascendente a S/ 4'099,297.75 (cuatro mi¡lones noventa y nueve m¡ldosc¡entos noventa y siete con 7511OO soles), de acuerdo
a siguiente detalle:

ARfICULO TERCERO.- DISPONER, que la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca y Abastsc¡m¡entos verifique la actuat¡zación de tas garanflas
que se hub¡ere otorgado, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones de¡ Estado.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicás e Infraestructura, cump¡a con Io establecado en la Directiva No
005-2020-OSCE/CD, y la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, conforme a sus atr¡buciones, facultades.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, al As¡stente de cerencia ¡runicipal cumola con notif¡car v arch¡var la oresente resolución
conforme a ley.

ARTICULO SEXTO,- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón ta publ¡cacjón de la presente Resolución en el
Portal lnstituc¡onal de la Página Web de la Municipatidad D¡stritat de Cerro Colorado.

ARTICULO SÉPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo munic¡pal que contravenga ta presente dec¡s¡ón.

REG'STRESE, Y ARCHIVESE.
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MONTO (S/) E/O) DE INCIDENCIA
Por COVUllg Por Adiciondc' v/o Mcradot

PP IO. F.XPDDI]li.\1'L'I ECNICO ÁPROII^DO 3',918,470.83 No aplica No ADlica
PPI O, ]VODIFICT\(]ION I.-ISÍCA IiINANCII]fu\ N" O1 167.302.19 No aDlica 9.70
PI'TO. N{ol)IFICACION FISICA FINAN(]IERA N" 02 - t 5,643.19 No aplica -0.41
PI'ro. ITODIFIC.\r:l( jN l,lSlr:.\ FINANCTER.\ \'03 -22.005.22 No aplica -0.58
PI'I'O. NÍOT)IITICA(]ION FISI(]r\ FINANCIE&{ N" 04 -3t2.65?.86 No aplioa -8.26
PITO. V')Dll I(.Al ION ljl¡ll:^ FINAN(:ltjT|A N"r)5 r 41,8t LEI 3.80 No aplica
I'I/I O. Nf OI)IFICACJON FISICA FINÁN(]IER-{ N" 06 -3.477 32 No aplica 0.09
PPTO. I\IODITJICACION FIS]CA FINANCIER.A N" 07 -190.7E No aDlica -0.01
IPTO. VODIFIL.\(:IO\ IISI( A FINANCIERA N"0I, 21.886.ó7 0.63 No aplica
PFTO. EKP. TECNICO ACTUAIIZADO 4',099.297 .15 Acumül¡do Tot¡l | 4Al 0J3

Todos Somos


